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RESUMEN PARA LA SOCIEDAD 

 

 
 
 

 

Diversa información respecto de una persona 
física plenamente identificable referente al 
Programa Educativo Prepa en Línea, el cual 
cursa a través del Servicio Nacional de 
Bachillerato administrado por la Subsecretaría 
de Educación Media Superior de la Secretaría 
de Educación Pública.

El sujeto obligado, informó que al tratarse de datos 
personales y considerando que en el requerimiento 
no se específica si quien solicita la información es el 
interesado, ni se acredita causa alguna por la que no 
se requiera el consentimiento del titular de la 
información, no es posible proporcionar la 
información solicitada.

 

  
 

La parte recurrente indicó como motivo de 
agravio la clasificación de la información. 

MODIFICAR y se instruye a efecto de que entregue 
al solicitante la resolución de su Comité de 
Transparencia, a través de la cual, de manera 
fundada y motivada, clasifique en términos del 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
historial académico actual o tira de materias, fecha 
en que inicio de la prepa en línea, los ciclos escolares 
que ha cursado y cuáles son los periodos de estos 
ciclos, así como las calificaciones que ha obtenido.

 

 
 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 
con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 

 

Esta resolución puede ser impugnada, por la persona solicitante, ante el Poder Judicial de la Federación

 

MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD EL INAI RESOLVIÓ 

INFORMACIÓN RELACIONADA 

Francisco Javier Acuña Llamas 

 

COMISIONADO  

RRA 3764/22 

 

EXPEDIENTE 

Secretaría de Educación Pública 

INSTITUCIÓN QUE 
RECIBIÓ LA SOLICITUD 

INFORMACIÓN SOLICITADA RESPUESTA RECIBIDA 


